
J{onora6{e Concejo C])e{i6erantede San Isidro

(B[oque ConVocación Por San Isidro

San Isidro, 2 de mayo de 2018,-

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que en la intersección de las calles Dean Funes y Luis María Drago, de la Ciudad de

Villa Adelina, personal del área de espacios públicos procedió a la extracción de un ejemplar

"por hallarse este en estado terminal, y;

CONSIDERANDO:

Que en el lugar de la extracción no se procedió al debido reemplazo del ejemplar así

como tampoco a la nivelación del terreno.

Que en consecuencia ha quedado un hweco de proporciones importantes, poniendo

en riesgo a quienes transiten por dicha intersección.

Que los árboles proporcionan innu"merables ventajas para el cuidado del medio

ambiente, así corno la mejora en la estética del barrio y la calidad de los vecinos;

Que hace a las funciones del poder ejecutivo ar,bitrar los medios necesarios para

mahtener y mejorar el espacio público.

Que el municipio cuenta con un vivero municipal y con partidas presupuestarias

aprobadas para cumplir con la tarea en forma completa.

"Por fado lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:



J{onora6{e Concejo ([)e{i6erante de San Isidro

(j3[oqueConVocación Por San Isidro

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

. Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que tenga

a bien analizar el terreno de la intersección de las calles Dean Funes y Luis María Drago, de

la Ciudad de Villa Adelina y que de corresponder, tome las medidas pertinentes para que se

reponga, en forma urgente, el ejemplar faltante en dicha intersección ..

Artículo 2°: De forma.
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